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Resultando que este Centro directivo, por Resolución de 
fecha 27 de octubre de 1953, declaró exentos del impuesto sobre 
los bienes de las personas juridicas determinados valores mobi
liarios y un inmueble propiedad de la Fundación Benéfica 
«Asilo Felipe Ochoa», por haberse justificado en el expediente 
que concurrían en ellos y en la entidad todos los requisitos 
necesarios para disfrutar del expresado beneficio fiscal;

Resultando que la misma Fundación en escrito que ha te
nido entrada en este Ministerio el 2 de marzo de este año 
expone que últimamente ha aumentado el capital fundacional 
con dos depósitos intransmisibles de Inscripciones Nominativas 
al 4 por 100, constituidosen la sucursal del Banco de España 
en Logroño a nombre de la Fundación, número 1.294, por im
porte nominal de 32.000 pesetas, y número 1.301. de 1.000 pesetas, 
y suplica se le conceda exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas en cuanto a los ahora adicio
nados:

Considerando que el apartado cuarto del artículo 277 del 
Reglamento de 15 de enero de 1959 dispone que «el Director 
general de lo Contencioso del Estado, por delegacióii del Mi
nistro de Hacienda, i'esolverá los expedientes de exención, salvo 
en los casos de excepcional importancia, complej'idad o tras
cendencia de la resolución que en ellos haya de dictarse»;

Considerando que el artículo 136 de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964 dispone que estarán 
exentos el dominio de los bienes y los demás derechos reales 
impuestos sobre los mismos perteiiecientes a las personas juri
dicas a que hace referencia el número 1) del artículo 146 de 
la misma Ley siempre que los bienes sobre los que recaigan 
estén exentos en su adquisición del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales de conformidad con dicho precepto, 
el cual exime a su vez en el número 1. letra C), a las trans
misiones patrimoniales intervivos en los que la obligación de 

• satisfacer el impuesto recaiga sobre los establecimientos de be
neficencia particular cuando los cargos de Patronos o repre
sentantes legítimos de los mismos sean gratuitos;

Considerando que la petición que ha de resolverse implica 
solamente una ampliación de la exención que ya fué concedida 
para otros bienes, a los que últimamente han incrementado 
el capital fundacional, y en los que se dan las circunstancias 
necesarias para poder disfrutar también de ^uélla; sin que de 
los antecedentes incorporados al expediente inicial resulte nada 
en contra de la gratuldad de los cargos de Patreno. que es razo
nable presumir dadas las características de la Fundación,

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas 
los relacionados en el segundo resultando de esta Resolución, 
pertenecientes a la Fundación «Asilo Felipe Ochoa». de Cervera 
del Río Alhama (Logroño).

Madrid, 25 de marzo de 1965.—El Director general, Luis 
Peralta España.

RESOLUCION del Tribunal de Cuentas por la Que 
se notifica a los herederos de don Diego Fernández 
Sánchez sentencia dictada en el expediente admi
nistrativo-judicial de alcance y reintegro número 
44/1961 con fecha 22 de marzo de 1965.

En el expediente administrativo-judicial de alcance y reinte
gro número 44/1961, del Ramo de Agricultura, incoado contra el 
Recaudador que fué de la Zona primera de Hacienda en Murcia, 
don Diego Fernández Sánchez, hoy sus herederos, por falleci
miento de aquél, y los Auxiliares admiiüstrativos de la expresa
da Recaudación don Julián Cuenca Pardo y doña Antonia Puen
tes Zaragoza, en ei que no comparecieron los primeros previa 
citación y emplazamiénto en forma por el señor Delegado Ins
tructor, Abogado del Estado Jefe en la' Delegación de Hacienda 
de Murcia, siendo declarados en rebeldía por Providencia del 
citado Instructor, fecha 30 de agosto de 1962, se ha dictado sen
tencia que en su parte necesaria dice así:

«En la villa de Madrid a veintidós de marzo de mil novecien
tos sesenta y cinco, en el expediente administrativo-judicial nú
mero 44/61 de alcance y reintegro por falta en los fondos del 
Impuesto de Fitopatología y Plagas del Campo, cuya recaudación 
en la provincia de Murcia se efectuaba por la Oficina Recauda
toria de la Zona primera de Murcia, a cargo del Recaudador ti
tular don Diego Fernández Sánchez.

Fallo: Que debo declarar y declaro:
1.0 Partida de alcance en los fondos a que este expediente 

se refiere del Ministerio de Agricultura, Impuesto Especial de Fi
topatología y Plagas del Campo, la suma de doscientas trece mil 
ochocientas treinta y cuatro pesetas y seis céntimos.'

2.0 Que es responsable directo de tal alcance don Diego Fer
nández Sánchez, Recaudador fallecido que fué de la Zona pri
mera de Recaudación de Murcia, y en su defecto, y por vía 
patrimonial, sus herederos.

3.0 Que es responsable en concepto de subsidiario el Auxiliar 
Jefe que fué de los Servicios en la Recaudación citada don Ju
lián Cuenca Pardo, en una cantidad equivalente al 50 por 100 del 
alcance principal, o sean, ciento seis mil novecientas diecisiete 
pesetas y tres céntimos, en concepto de alcance principal, inte
reses, papel y gastos, que no se cubran con la fianza y los bie-

ne del Recaudador titular alcanzado, una vez que se declare la 
insolvencia de éste, según previene el número 8.» dél artículo 99 
del Reglamento de este Tribunal.

4. ' Que el alcance devenga el interés legal de demora desde 
el día en que se produjo el perjuicio, o sea, desde el 31 de di
ciembre de los años 1954 al 1960, por las cantidades apropiadas en 
tales años, por sei estas las fechas de rendición de cuentas, ex
cepto para la cantidad cobrada en 1961 y no ingresada en el Te
soro en la que el día para el cómputo del interés legal de demora 
se fija en el 22 de agosto, fecha del fallecimiento del Recauda
dor, y también al pago del papel Invertido en las actuaciones 
y demás gastos del procedimiento

5. “ Que se proceda, desde luego, por la via de apremio para 
el cobro del importe de sus resnonsabilidades, una vez que la 
sentencia sea firme

Notifíquesfc esta sentencia al Ministerio Fiscal y al Instruc
tor Delegado, para que a su vez haga su notificación a los in
teresados, a cuyo efecto se le remitirán las oportunas copias.

Así por esta sentencia lo pronuncio mando y firmo, con la 
fecha arriba expresada

El Ministro Letrado dei Tribunal de Cuentas, Santos Santa
maría Muro.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en forma legal a los here
deros de don Diego Fernández Sánchez, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid, 
a 27 de marzo de 1965.—El Secretario de la Sala, Gabriel Alonso 
Utrilla.—'V.' B,": El Ministro Letrado, Santos Santamaría Muro.

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se suprime la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento 
de Jaráiz de la Vera (Cáceres)

Visto el eitpediente promovido para suprimir la plaza de 
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento de Jaráiz de 
la Vera (Cáceres) y considerando que las razones invocadas jus
tifican suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 226 y 
concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local ha resulto suprimir la plaza de Director de 
la Banda de Música del Ayuntamiento de Jaráiz de la Verr 
(Cáceres)

Madrid. 8 de marzo de 1966.—El Director general, José Luis 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda la disolu
ción de la agrupación formada por los Ayuntamien
tos de Valdemorillo de la Sierra y La Cierva (Cuen
ca), a efectos de sostener un Secretario común-y 
la agrupación a los mismos efectos de los Ayunta
mientos de Valdemoro de la Sierra y Valdemorillo 
de la Sierra (Cuenca).

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha resuelto;

1. “ Disolver la agrupación que forman los Ayuntamientos 
de Valdemorillo de la Sierra y La Cierva (Cuenca), a efectos 
de sostener un Secretario común.

2. “ A^par los Municipios de Valdemoro de la Sierra y 
Valdemorillo de la Sierra (Cuenca) a efectos de sostener un 
Secretario común.

3. “ Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 
de Valdemoro de la Sierra (Cuenca).

4. » Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación en 
tercera categoría y en clase décima, con efectos de 1 de marzo 
de 1965.

Madrid, 8 de marzo de 1965.—El Director general, José Luis 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se acuerda disolver 
ta agrupación que forman los Ayuntamientos de 
Valhermoso de la Fuente y Pozoseco (Cuenca) n. 

efectos de sostener un Secretario común y se cons
tituye la agrupación de los Municipios de Motilla 
del Palancar y Vallehermoso de la Fuente (Cuenca) 
a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de 
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1962 
y disposiciones concordantes, esta Dirección General ha resuelto;
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l.“ Desagrupar los Municipios de Valhermoso de la Puente 
y Pozoseco (Cuenca) a efectos de sostener un Secretario común.

2.0 Agrupar los Municipios de Motilla del Palancar y Val- 
hermoso de ia Puente iCuenca) a efectos de sostener un 
Secretario común,

3.“ Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio 
de Motilla del Palancar,

4 “Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación en 
segunda “ategoria v clase séptima, con efectos de 1 de marzo 
de 1965

Madrid, 8 de marzo de 1965.—El Director general, José Luis 
Moris.

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de La Coruña por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, necesaria 
para la ejecución de las obras de ampliación de 
«.Elaborados Metálicos, S. A.» (EMESA)

Por medio dei presente edicto, de conformidad con lo esta, 
blecido en el Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre último, y 
la consecuencia segunda del articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Porzósa de 16 de diciembre de 1954, se notifica a los pro
pietarios de las lincas situadas en el lugar de La Orela, dei 
término municipal de La Corufia, cuya ocupación es necesaria 
para la ejecución de las obras de ampliación de «Elaborados 
Metálicos, S. A.» (EMESA), que a las trece horas del día 21 de 
abril se procederá a levantar sotare el terreno el acta previa a 
la ocupación de dichas fincas, previniéndeles que en dicha acto 
podrán hacer uso de los derechos que al efecto les concede 
la consecuencia tercera del repetido artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Igualmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 del articulo 56 del Reglamento de la expresada Ley, de 
26 de abril de 1957, se les hace saber que hasta el momento del 
levantamiento del acta previa pueden formular por escrito ante 
la Comisión Próvincial de Serviciós Técnicós, Góbiernó Civil de 
La Corufia, las alegaciones que estimen convenientes a Jos solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación y 
.sin carácter de recurso.

La Corufia, 31 de marzo de 1965—El Gobernador civil. Pre
sidente.—508-D.

Relación de propietarios afectados

D. Jesús González Moro Cervigón y otros.
D.))- Emilia Regueira Maceiras y otros.
D, Antonio Teijido Doval (herederos de María Doval).

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de La Coruña por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, necesaria 
para la ejecución de las obras de nueva instalación 
de «Cables de Galicia, S. A.» (CABLEGASA)

Por medio del presente edicto, de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto 2.854/1964, de 11 de septiembre último, y la 
consecuencia segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se notifica a los propieta
rios de las fincas situadas en el lugar de La Grela, del término 
municipal de La Corufia, cuya ocupación es necesaria para la 
ejecución de las obras de nueva instalación de «Cables de Gali
cia, S. A.» (CABLEGASA), que a las once horas del día 21 de 
abril se procederá a levantar sobre el terreno el acta previa a la 
ocupación de dichas fincas, previniéndoles que en dicho acto 
podrán hacer uso de los derechos que al efecto les concede la 
consecuencia tercera del repetido artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa.

Igualmente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 del artículo 56 del Reglamento de la expresada Ley de 26 de 
abril de 1957, se les hace saber que hasta el momento del levan
tamiento del acta previa pueden formular por escrito, ante la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos, Gobierno Civil de La 
Corufia, las alegaciones que estimen convenientes, a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación, y sin carác
ter de recurso.

La Coruña. 31 de marzo de 1965—^E1 Gobernador civil, Presi
dente.—509-D.

Relación de propietarios afectados

Doña Dolores González Moro Cervigón de Bengochea
Heréderos de doña Emilia Regueira Maceiras.
Don José Canzobre Parada y otros.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de marzo de 1965 por la que se mo
difican el apartado tercero del articulo octavo y el 
párrafo primero del apartado cuarto del articulo 20 
del Reglamento de la Mutualidad General de Fun
cionarios y Empleados de este Ministerio.

limo. Sr.: La experiencia en la marcha de las distintas Sec
ciones de la Mutualidad General aconseja tomar las medidas 
necesarias para que las pensiones de jubilación, viudedad y or
fandad, que constituyen su fin primario, marchen a un ritmo 
uniforme con la coyuntura económica del momento y. de otra 
parte; se unifiquen criterios en bien de la armonía que preside 
las relaciones entre todos los funcionarios de este Ministerio.

Para ello, conviene introducir determinadas modificaciones 
en el Reglamento de la Mutualidad General, otorgando a la 
Junta directiva de la misma la facultad de señalar los limites 
máximos y mínimos de las pensiones.

En su virtud, y a propuesta de la Junta directiva de la Mu
tualidad General

Este Ministerio ha tenido a bien disponer queden modificados 
los apartados tercero del artículo octavo y el párrafo primero 
del apartado cuarto del artículo 20 del Reglamento de la Mu
tualidad General de Funcionarios y Empleados del Ministerio 
de Obras Públicas, aprobado por Orden ministerial de 24 de ju
nio de 1948, los que quedarán redactados en la forma siguiente:

«Art. 8.»
3. » Cumplir y hacer cumplir cuantas disposiciones contiene 

este Reglamento, y señalar los límites máximos y mínimos de 
las pensiones que deban ser satisfechas por las distinta Seccio
nes a sus beneficiarios.»

«Art. 20.
4. “ Las cantidades que las Juntas de Gobierno de las Sec

ciones acuerden detraer de sus fondos de regulación que en el 
siguiente articulo se determinan, en el caso excepcional de que 
los recursos anteriores fueren insuficientes para el cumplimiento 
de los fines sociales mínimos que se fijarán en sus respectivos 
Reglamentos para las pensiones de jubilación, viudedad y or
fandad, dentro de los límites que señale la Junta directiva de 
la Mutualidad General.»

Lo que participo a V, I. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1965.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN (ie 29 de marzo de 1965 por la que se 
crea una plaza de Ingeniero Subalterno en la Di
rección General de Transportes Terrestres y se 
amortiza otra de igual clase en la de Carreteras y 
Caminos Vecinales.

limo. Sr.: Para una mejor atención de la labor encomendada 
a la Dirección General de Transportes Terrestres, y en especial 
a la 10.a Jefatura Regional de Transportes, dependiente de 
aquélla.

Este Ministerio, de acuerdo con las propuestas de los Centros 
directivos afectados, ha resuelto crear una plaza de Ingeniero 
Subalterno en la lOA jefatura Regional de '^ansportes, con 
residencia en Córdoba, compensando dicha creación, a efectos 
presupuestarios, con la amortización de otra de igual clase en 
la Jefatura de Obras Públicas de la precitada capital.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de marzo de 1965.—P. D., Vicente Mortes. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente 7-CS-201-11.30/6Í.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 16 de 
febrero del corriente año para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 7-C3S-201-113.0/64,

EÍsta Dirección General ha resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente, a los licl- 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven


